
ACTA	DE	 LA	 SESIÓN	 EXTRAORDINARIA	DE	 LA	 JUNTA	DE	 BARRIO	DE	
LLOMA	LLARGA	SESIÓN	10	DE	ENERO	DE	2019.	
	
ASISTENTES:		
	
PRESIDENTA:	Brigitte	Duvigneaux		
SECRETARI0:	Jaime	Morales		
VOCAL:	 Dña	 Soledad	 Pertini	 en	 representación	 de	 Asociación	 de	
mujeres	Valterna’s	1857	
VOCAL:	D.	Jaime	Morales		en	representación	de	Asociación	de	Vecinos	
Lloma-Llarga	Valterna.	
VOCAL:	Eva	Pérez	en	representación	de	AMPA	Lloma	Llarga.	
GRUPOS	POLITICOS:		
Nuria	Campos	en	representación	de	PSOE		
María	Villajos	en	representación	de	PP	
Miguel	García	en	representación	de	CIUDADANOS	
Carles	Martí	en	representación	de	COMPROMIS	
Antonio	Codesido	en	representación	de	Policía	Local	de	Paterna	
Rafael	Mestre	Jefe	Policía	Local	de	Paterna	
	
En	el	Centro	Cívico	de	Lloma	Llarga	siendo	las	19:10horas,	del	día	10	de	
Enero	de	2.019,		se	reúnen,	en	única		convocatoria,	los	Sres/as.	arriba	
reseñados,	convocados	al	efecto	en	tiempo	y	forma.		
Declarado	 abierto	 el	 acto	 por	 la	 Presidencia,	 se	 pasa	 al	 estudio	 y	
acuerdos,	en	su	caso,	de	los	diferentes	puntos	consignados	en	el	Orden	
del	Día.		
Antes	de	dar	comienzo	la	Junta	de	Barrio,	la	Avv	Lloma	Llarga	Valterna,	
hace	lectura	de	un	escrito	manifestando	su	desconformidad	sobre	las	
declaraciones	del	Alcalde	en	los	medios	de	comunicación	sobre	la	
posibilidad	de	hacer	una	encuesta	en	Lloma	Llarga	para	permitir	
aparcar	los	vehículos	encima	de	la	acera,	y	las	posteriores	
declaraciones	del	Alcalde	en	las	que	la	Avv	considera	que	ha	intentado	
menospreciar	y	desprestigiar	a	esta	asociación	vecinal.	Se	adjunta	
escrito.	



	



	



Después	de	leer	este	escrito,	la	Avv	solicita	en	la	junta	de	barrio		a	los	
representantes	municipales,	que	el	Alcalde	rectifique	estas	
declaraciones	y	pida	un	disculpa	pública	a	la	Avv	Lloma	Llarga	Valterna.	
	
RESP:	
Nuria	Campos	comenta	que	ella	desconocía	este	asunto	ya	que	no	
estaba	en	la	rueda	de	prensa	donde	se	realizaron	estas	declaraciones,	
que	tal	vez	estas	declaraciones	se	hayan	sacado	de	contexto,	la	Avv	le	
comenta	que	si	se	han	sacado	de	contexto	estas	palabras,	el	Alcalde	no	
tendrá	ningún	problema	en	rectificar,	pedir	disculpas	y	explicar	
públicamente	este	asunto.	
	
Se	procede	a	tratar	los	puntos	del	orden	del	día.	
	
Orden	del	día:	
	
1. Lectura	y	aprobación	si	procede,	del	acta	de	la	sesión	anterior.	
Se	aprueba	el	acta	anterior	Octubre	2018.								

	2.	Explicación	de	la	consulta	que	el	Ayuntamiento	va	a	realizar	sobre	
el	aparcamiento	encima	de	las	aceras,	solicitamos	el	estudio	previo	
de	la	Policía	que	avala	esta	decisión,	y	la	pregunta	que	se	va	a	realizar	
en	dicha	encuesta.	 

	RESP:	Nuria	Campos	comenta	que	en	la	junta	de	barrio	de	Junio	de	
2018,	se	comentó	el	hacer	un	estudio	sobre	posibles	actuaciones	
para	generar	plazas	de	aparcamiento	en	Lloma	Llarga,	reconociendo	
el	problema	de	aparcamiento,	explica	otras	actuaciones	de	
reducciones	de	aceras.	Comenta	que	este	tipo	de	actuaciones	de	
estrechar	aceras	es	muy	costoso,	ya	que	lleva	un	proyecto	largo	por	
tener	que	proteger	canalizaciones	como	agua,	gas,	teléfono	etc,	Para	
evitar	ese	gasto	y	hacerlo	de	una	manera	más	ágil,	se	ha	pensado	en	
utilizar	las	aceras	que	la	normativa	lo	permita	y	adecuarlas	como	
aparcamiento	teniendo	en	cuenta	que	cabría	la	posibilidad	de	tener	
que	quitar	arbolado.	Se	propone	hacer	una	consulta	a	los	vecinos,	



aunque	comenta	que	la	consulta	no	se	va	a	realizar	de	momento	ya	
que	está	en	fase	de	estudio,	y	que	se	trasladará	a	la	junta	de	barrio	
este	asunto	antes	de	proceder	a	realizar	la	consulta.	Comenta	que	no	
se	trata	de	aparcar	encima	de	la	acera	tal	cual,	ya	que	es	ilegal	y	
achaca	este	mal	entendido	a	“una	mala	interpretación	por	parte	de	
los	periodistas	que	publicaron	la	noticia	como	a	las	personas	que	lo	
leyeron	y	así	lo	interpretaron,	aludiendo	a	si	solo	se	lee	un	titular,	se	
pueden	sacar	las	cosas	de	contexto”	
La	Avv	le	recrimina	que	un	periodista	no	puede	sacar	de	contexto	
unas	palabras	que	el	mismo	Alcalde	repite	en	sus	cuentas	personales	
de	RRSS,	y	que	no	se	puede	sacar	de	contexto	unas	afirmaciones	
dando	datos	de	esta	iniciativa	tratándola	como	“experiencia	piloto”	y	
que	quieren	probar	en	nuestro	barrio.	La	Avv	también	le	recuerda	
que	fue	en	esa	noticia	quien	el	propio	Alcalde	pone	fecha	de	la	
consulta,	y	que	se	haría	a	mediados	de	Enero,	y	que	sorprende	que	
ahora	se	diga	que	ni	hay	estudio	terminado,	que	se	quiere	pasar	por	
junta	de	barrio,	y	que	no	hay	nada	definitivo,	al	mismo	tiempo	la	Avv	
le	recuerda	a	Nuria	Campos,	que	el	plan	de	movilidad	encargado	el	
pasado	año,	ya	indica	varias	actuaciones	para	solucionar	el	problema	
de	aparcamiento,	en	este	estudio	indica	que	se	han	contabilizado	85	
coches	mal	aparcados	por	la	noche,	con	la	creación	de	35	plazas	en	la	
Calle	Malva	y	cerca	de	90	plazas	en	la	Calle	Carlina	como	indica	el	
plan	de	movilidad,	se	solucionaría		prácticamente	el	problema	de	
aparcamiento,	por	eso	la	Avv	no	entiende	por	que	se	quiere	poner	en	
marcha	una	prueba	piloto	como	indica	el	Alcalde,	y	no	se	pone	en	
marcha	las	mejoras	que	aporta	el	plan	de	movilidad.	
Nuria	Campos	también	comenta	la	posibilidad	de	reducir	la	rotonda	
de	la	calle	Espigol	cruce	con	Ginesta,	para	generar	unas	30	plazas	
más	de	aparcamiento.	
Sobre	la	realización	del	parking	de	Carlina,	comenta	que	ese	suelo	no	
es	todavía	propiedad	del	Ayuntamiento	por	lo	que	no	pueden	
ejecutar	ningún	tipo	de	obra,	pero	que	si	está	cedido	y	se	puede	
acondicionar	para	usarlo	provisionalmente	hasta	que	sea	propiedad	



del	Ayuntamiento	y	se	haga	definitivo.	
	
Toma	la	palabra	el	Jefe	de	la	Policía	Rafael	Mestre	y	aporta	el	dato	de	
que	en	Valterna	existen	1101	plazas	de	aparcamiento	en	la	vía	
publica,	y	que	ese	número	de	plazas	es	insuficiente,	siendo	un	
problema	real	la	falta	de	aparcamiento,	también	comenta	que	
conocedores	de	este	problema	lo	que	esperan	de	los	vecinos	es	
sentido	común	al	estacionar	encima	de	las	aceras.	Añade	que	la	
propuesta	de	permitir	aparcar	encima	de	las	aceras,	nace	del	área	de	
movilidad,	y	es	la	propia	Policía	quien	advierte	que	eso	no	se	puede	
hacer	y	que	la	ordenanza	municipal	solo	permite	el	uso	de	las	aceras	
a	vehículos	de	2	ruedas.		
Desde	la	junta	de	barrio	se	propone	que	primero	se	habilite	el	
parking	de	la	calle	Carlina	y	se	ejecute	el	plan	de	movilidad	de	Lloma	
Llarga,	y	una	vez	realizado,	se	estudie	el	impacto	que	ha	tenido	antes	
de	permitir	aparcar	encima	de	las	aceras.	
El	propio	jefe	de	la	Policía	reconoce	que	no	sabe	porque	se	planteó	
esta	actuación	de	aparcar	en	las	aceras	como	anunció	el	Alcalde.	
Nuria	Campos	comenta	que	el	parking	de	la	calle	Carlina	se	abrirá	en	
un	espacio	muy	breve	de	tiempo.	
El	jefe	de	Policía	comenta	que	van	a	realizar	una	campaña	de	
concienciación,	poniendo	notas	informativas	en	los	coches	que	estén	
mal	aparcados	por	la	noche	durante	una	semana	advirtiendo	que	
está	mal	estacionado.		
La	Avv	advierte	que	el	debate	de	este	punto	no	es	si	hay	que	multar	o	
no	a	los	vehículos	estacionados	en	las	aceras,	ya	que	es	un	debate	
que	se	repite	en	todas	las	juntas	de	barrio	sin	ninguna	conclusión,	lo	
que	realmente	importa	es	las	soluciones	que	se	pueden	dar	al	
problema	de	aparcamiento.	
La	presidenta	de	la	junta	de	barrio	solicita	que	se	ponga	en	
funcionamiento	de	manera	inminente	aunque	sea	provisional,	el	
parking	de	la	calle	Carlina.	
Desde	la	junta	de	barrio	se	solicita	que	el	Alcalde	rectifique	y	pida	



disculpas	públicamente	por	todo	este	asunto,	ya	que	a	nuestro	
entender	esta	mal	planteada	y	fuera	de	lugar	y	que	la	posible	
consulta	que	se	pretende	realizar	sobre	el	aparcamiento	encima	de	la	
acera	se	pase	para	a	debate	por	junta	de	barrio.	
	

3.	Análisis	e	información	de	los	resultados	sobre	el	cambio	de	sentido	
de	la	C/Dauradella.		

Desde	la	junta	de	barrio	se	le	comenta	a	Nuria	Campos,	que	ya	han	
pasado	los	6	meses	de	prueba	para	el	cambio	de	dirección	de	la	
C/Dauradella	que	ella	mismo	pidió	en	la	junta	de	barrio	de	junio	de	
2018,	y	que	tal	y	como	solicitamos	en	su	momento	que	nos	
facilitasen	la	encuesta,	advertimos	que	no	hay	ningún	dato	que	
aporte	que	las	personas	encuestadas	fuesen	del	barrio,	ni	DNI	y	que	
en	el	mismo	informe	hay	un	unas	cifras	de	encuestados	que	no	
coinciden,	con	una	diferencia	de	mas	de	140	encuestados,	también	
se	recrimina	que	no	se	haya	publicitado	esta	encuesta	para	hacer	
participe	a	todos	los	vecinos.	
Nuria	campos	comenta	que	este	cambio	de	dirección	se	ha	realizado	
por	un	tema	de	seguridad.	
El	jefe	de	Policía	comenta	que	el	informe	de	Policía	recomienda	
mantener	este	cambio	de	dirección.	
Desde	la	junta	de	barrio	comentamos	que	si	ese	cambio	de	dirección	
corresponde	a	un	tema	de	seguridad,	¿Por	qué	se	hizo	esa	consulta?	
y	¿Por	qué	en	la	pregunta	de	la	consulta	no	se	pregunta	nada	relativo	
a	la	seguridad?	
Desde	la	junta	de	barrio	se	solicita	la	reversión	al	estado	anterior	de	
la	C/Dauradella.	

4.	Aprobada	en	el	pleno	de	Ayuntamiento	de	Paterna	del	mes	de	
Octubre	la	modificación	del	PGOU,	como	se	va	a	gestionar	la	
aportación	de	Guadalmedina	en	mejoras	de	accesibilidad	en	la	zona	
norte	del	barrio	de	Lloma	Llarga.	 



RESP:	Nuria	Campos	comenta	que	la	cuantía	integra	del	aval	de	la	
promotora	Guadalmedina	va	íntegramente	a	las	mejoras	del	barrio	
en	la	parte	norte	de	Lloma	Llarga,	por	lo	que	no	se	puede	utilizar	
para	otras	mejoras	distintas	a	las	previstas.	
	

Y	siendo	las	21:15hr	se	levanta	la	sesión	de	la	Junta	de	Barrio	de	Lloma	
Llarga.	
	
En	Paterna	a	10	de	Enero		de	2019	
	
Fdo:	Secretario	Junta	de	Barrio	de	LLoma	LLarga	Valterna.	
							
	
	
	

										 	

 


